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SE PUBLICA TODOS LOS'DÍAS. EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año ...
Se'nestre .
Írimestre .

. . 75 pesetas.
. . 50 -
. .. 30

Número suelto, cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 

* particular, se insertarán a una peseta 
porjinea

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes. Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, sí en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Artículo 1.” del Código Civil.) 

» La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 
En la Intervención de la Diputación 

durante las ñoras de oficina.

Toda la .correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y.anuncios se servirán 
previo pago.

Número 217 Sábado 4 de Octubre de 1941 (Franqueo concertada Página 1

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Jefatura de Aguas de la Cuenca 
del Duero

ANUNCIO -

^Don Hermenegildo Santiago Burgos, 
vecino de Valladolid, calle de Gamazo', 
número 40, solicita el aprovechamiento 
de cien litros de agua por segundo, deri
vados del río Pisuerga, en término mu
nicipal de Valladolid, con destino a usos 
industriales. ■

Lo que,se hace público por médio del 
presente anuncio, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el Real decreto de 27 de 
Marzo de 1931, en relación’’con el de 7 de' 
Ençro de 1927, abriendo un período de 
treinta días nrturales, a contar desde el 
en que' aparezca este anuncio en el Bo' 
letín Oficial del Estado, durante cuyo 
plazo el peticionario presentará su pro
yecto (original y copia), firmado por un 
señor Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos, y reintegrado, conforme a lo 
dispuesto en la vigente ley del Timbre, 
en la Jefatura de Aguas de la Cuencñ'del 
Duero, calle de Muro, número 5, Valla
dolid, en las horas hábiles de oficina, 
admitiéndose otros proyectos en compe
tencia, que téngan igual objeto que el 
pretendido por el peticionario, o que 
sean incompatibles con el indicado ob
jeto.

Valladolid, 16 de Septiembre de 1941. 
El Ingeniero Jefe de Aguas del Duero, 
Angel M. Llamas, 2.781

Delegación de Industria

Servicios de nuevas industrias
Cumplidos los trámites reglamenta

rios en’ el expediente promovido por 
don Hermenegildo Santiago Burgos, en 
solicitud de autorización para instalar 
una industria de fabricación de pasta 
químico blanqueada para papel, partien
do de la paja de trigo comprendida en 
el grupo 1.® apartado b) de la clasifica
ción' establecida en la Orden ministerial 
de 12-de Septiembre de 1939,

Esta Delegación de Industria, ha re
suelto:, ‘
. Autorizar a don Hermenegildo San
tiago Burgos para instalar una industria 
de fabricación de pasta químico, blan
queada para papel partiendo de la paja- 
de trigo en Valladolid, con arreglo a las 
condiciones generales fijadas en la nor
ma 11.^ de la citada Orden, y a la espe
cial de que la puesta en marcha> deberá 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

CÉDULAS PERSONALES .

Aprobados por la Excelentísima Comisión Gestora los padrones del 
Impuesto de Cédulas persóñáles de esta capital, se ha acordado su 
exposición aLpúblico para-oír reclamaciories, por espacio de diez días, 
confornie preceptúa el artículo 28 de la Instrucción de 4 de Noviembre 
de 1925, dando comienzo el día 4 -del presente mes y terminando el 
día 14 de los corrientes, inclusive, siendo las horns de despacho de nueve 
de la mañana a una y media de la tarde, pudiendo los contribuyentes 
enterar^e .de la clasificación hecha, en los mismos locales de ' años 
anteriores. ' '

Durante dicho plazo y cinco días más, podrán presentar los contri
buyentes las reclarñaciones pertinentes contra las clasificaciones figuradas 
en el padrón, las cuales serán elevadas ante la Alcaldía de esta ciudad, 
acompañadas de las pruebas en que funden la petición y cédula personal 
corriente, quien las dará la tramitación reglamentaría,-advírtiéndose que, 
las que carezcan de pruebas, serán desestimadas eñ el acto,

Se advierte a lós contribuyentes no se admitirán más reclamaciones 
que las presentadas en el plazo antes indicado, y, únicamente, serán 
admitidas 'después, las que se produzcan por los contribuyentes que 
hayan tenido .modificación en su base contributiva desde.el período de 
exposición de padrones, hasta el momento de la exposición de la cédula 
personal en período voluntario. , ■

Lo que se hace público para general conocimiento, con el fin-de que 
nadie alegue ignorancia. ,

Valladolid, 3 de Octubre de 1941.—El Presidente, Eusebio Rodríguez 
F.-Vílá.—Él Secretario accidental, Virgilio Ares Perier.

efectuarse en 'el plazo máximo de dos 
años contados a partir de la fecha de 
la publicación de esta resolución en el 
«Boletín Oficial» de la provicera, pasado, 
el cual sin realizaría se considerará ^anu
lada la preseúte autorización.

Valladolid, 29 de Septiembre, de 1941. 
Él Ingeniero Jefe, P. A., Angel Audi- 
berí.

2.807
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4 4 de Octubre de 1941

ínMMSTIiAdÓN MUNICIPAL

Castrejón

Queda de manifiesto al público para 
oir reclamaciones, un expediente de 
transferencia de.crédito.-

Castrejón, 27 de Septiembre de 1941. 
El Alcalde, Manuel González.

2.816

Palacios de Campos

Forínado el proyecto de modificado' 
nes al presupuesto del ejercicio de mil 
novecientos cuarenta y uno, juntamente 
con las certificaciones y memorias a que 
se refiere el artículo 296 del Estatuto 
municipal y las Ordenanzas fiscales de 
las exacciones en el mismo comprendí' 
das* estará expuesto al público dicho 
documento en la Secretaría municipal, 
por término de ocho días, en que podrá 
ser examinado por cuantos lo desen. En 
citado período y otros ochQ días siguien' 
tes, podrán formularse ante el Ayunta' 
miento cuantas reclamaciones u obser' 
vaciones estimen convenientes los con' 
tribuyentes o entidades interesadas.

Lo que se hace público por medio del 
presente, a los efectos del artículo 5.° 
del Reglamento de 23 de Agosto de 1924.

Palacios de Campos, 30 de Septiembre 
de 1941.—El Alcalde, Alvaro Alonso.

2.812

Villafrechós

Los días diez y onée de Octubre pró' 
ximo, se cobrará el tercer trimestre del 
reparto general de utilidades de este 
pueblo y año actual. -

Villafrechós, 25 de Septiembre de 1941.^ 
El Alcalde, Isidoro Pernía.

2.784

Villavaquerín

Habiendose acordado por el Ayunta' 
miento de mi presidencia en sesión del 
día 30 de Agosto último, la oportuna 
propuesta de suplemento de crédito, por 
medio de superávit del ejercicio anterior, 
queda de manifiesto al pública en la 

, Secretaría de este Ayuntamiento por es' 
pació de quince días hábiles el oportu' 
no expediente, al objeip de oír reclama' 
ciones. .

Villavaquerín, 25 de Septiembre de 
1941.—El Alcalde, Julito Pelayo.

2.786

ADMINISTRACIÓN DE IDSTICIA

'edicto

Don Ladislao Roig Mariño, Presidente 
* de la Audiencia Territorial y del Tri' 

bunal Provincial de lo contenciosoad' 
ministrativo de Valladolid.

Hago saber: Que ante este Tribunal 
.provincial y por doña Basilisa González 
Braña, como madre y representante 
legal de su hijo menor dé edad don ViC' 
toirno Braña González, ella mayor de 

edad, viuda, sin profesión especial y él 
soltero, empleado, vecinos de Alaejos, 
se ha interpuesto recurso contenciosoad' 
ministrativo.de plena jurisdicción contra 
acuerdo del Ayuntamiento de Alaejos, 
por el que fué designado auxiliár de 
dicho Ayuntamiento don Cándido Gon' 
zález, con perjuicio del recurrente, por 
estimar que tiene derecho a.dicha plaza; 
habiéndose acordado por este Tribunal 
provincial, en providencia de hoy, tener 
por interpuesto el mencionado recurso 
y que se anuncie la interposición en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia, para 
que llegue a conocimiento de quienes 
pudieran tener interés en el asúnto y 
quieran coadyuvar en él a la AdminiS' 
tración.

Dado en Valladolid, a diez y seis de 
Septiembre de mil novecientos cuarenta 
y uno.—Ladislao Roig.

2.708

Juzgado Regional de Responsa
bilidades Políticas de Valladolid

Don Fernando de Inchausti Balseiro, 
Secretario del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de VaHa' 
dolid;

Certifico: Que por este Tribunal se* ha 
dictado sentencia, cuyo»encabezamiento 
y parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente:

Sentencia.-Señores: Presidente, don 
Cristino-Cervera Reyes; Vocales, don 
Antonio M. del Fraile Calvo, don Jesús 
Zaera León.—En Valladolid, a onCe de 
Julio de mil novecientos cuarenta y uno. 
Reunido el Tribuna.! Regional de Res' 
ponsabilidades Políticas de esta capital, 
para ver y fallar el presente expediente, 
número 1809, instruida por el Juzgado 
especial de Ciudad Rodrigo, ,276 de 1937, ■ 
contra Emilio Hernández Hernández, 
de 49 años de edad, de estado^, casado, 
de profesión oficial de oficinas militares, 
retirado, domiciliado últimamente en 
Carpio de Azabal, y en el que es Ponen' 
te el Vocal de la carrera judicial dop 
Antonio M. del Fraile; y *

Fallamos: Que procede imponer e ini' 
ponemos a Erpiho Hernández Hernán' 
dez, poco politicamente responsable de 
hechos grrves, la sanción económica de 
mil pesetas y la de inhabilitación espe' 
cial para el desempeño de cargos públi' 
eos que sean de mando o de confianza 
durante ocho años. Por medio de ediC' 
tos que se publicarán en el Boletín Ofi-' 
cial del Estado y en el dé la provincia 
de Salamanca notifíquese esta sentencia 
y requiérasele de pago conforme al ar' 
tículo 57 de la Ley, y una vez firme esta 
resolución, expídanse las. certificaciones 
prevenidas en los artículos 6() y 61 de la 
Ley especial citada y dése cuenta para 
adoptar las medidas procedeates.

Así por esta sentencia, lo pronuncia' 
*mos, mandamos y firmamos.-Cristino ■ 
Cervera.—Antonio hj^del Fraile.—Jesús 
Zaera León. — Rubricados.'

Y para remitir al Boletíri Oficial del 
Estado, a los efectos de la ./notificación, 
por encontrarse el expedientado en igno' 
rado paradero, expido y firmo la presen' 
te en Valladolid, a veintisiete de Agosto 
de mil novecientos cuarenta y uno.-Fer' 
nando de Inchausti.—V.° B.°: El PresP 
dente, Cervera.

2.565

juzgados de primera instancia 
e instruceión
\ --------  '

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don Anianp Alonso Buenaposada, Juez 
de instrucción del distrito número uno 
de esta ciudad de Valladolid y su par' 
tido. , .

En virtud del presente edicto qüe se 
publicará en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, por. tenérlo así acordado en el 
sumario que instruye bajo el número 282 
del corriente año, sobre estafa y sustrae' 
ción de las siguientes cubiertas de autO' 
móvil: una marca «Firestone Hispania», 
de treinta y dos por seis, número treinta 
y un mil novecientos noventa y ocho; 
otra «Firestone Hispania», también de 
treinta y dos por seis, número treinta y 
dos mil ciento cuarenta; otra. «Miche' 
lín», de treinta y dos por sei^, número 
quinientos seis, V. R. novecientos tres 
noventa y ocho; otra «Firestone Hispa' 
nia», de treinta y dos por cinco, número 
treinta y siete mil cuatrocienlo^s ochenta 
y nueve, al desconocexse el lugar donde , 
pudieron ser sustraídas, así corno quié' 
nes puedan ser sus dueños, ée llama por 
este medio a quien acredite serlo o a 
toda aquella persona que lo conozca o 
pueda aportar antecedente alguno sobre 
referida sustracción para qüe dentro del 
término de cinco días, a contar desde el 
siguiente al que tenga lugar la publica' 
ción, comparezca ante este Juzgado, con 
el fin de prestar declaración, bajo >aper' 
cibimiento qüe, de no verificarlo, le pa' 
rará el perjuicio a que hubiere lugar y 
sin perjuicio de ello al que pueda ser 
perjudicado, se le hace por este propio 
conducto el ofrecimiento de mentada 
causa, conform-e al artículo ciento nueve'^ 
de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Valladolid, a diez y ocho de 
Septiembre de mil novecientos cuarenta 
y uno.—Aniano Alonso.—El Secretario 
interino, Aniceto Sanz...
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Don Aniano Alonso Buenaposada, Juez 
de instrucción del distrito número uno 
de esta ciudad de Valladolid y su par', 
tido.

En virtud del presente edicto que se 
publicar^ en el Boletín Oficial del Es
tado y en el de esta provincia, por tener' 
lo así acordado en el sumario que se 
instruye bajo el número 229 de 1928 so- 
bre lesiones contra Martin Carbajo Car- 
mona, se dejan sin efécta las requisito' 
rías publicadas en la entonces Gaceta de 
Madriíd de fecha 19 de Marzo dé 1933 la 
cual lleva el número 1760, y en él «Bo' 
letín Oficial» de esta ¡provincia del3 de 
Febrero de 1933, ejemplar número 36, 
por haber sido hábido dicho procesado 
que se hallaba declarado en rebeldía.

Dado en Valladolid, a veinte de Sep' 
tiembre de mil novecientos cuarenta y 
uno.—Aniano Alonso. — El Secretario 
interinó-, Aniceto Sanz.
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